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INSTITUTO FEDERAL DE "-
RESOLUCI<DN MEDIANTE LA CUAL EL  PLENO DEL INSTITUTO FEDE�tccDE1NICACIONI�s 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA V HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE ESCÁPATE AL PARAfSO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
E1-344425, RESPECTO DEL LOTE 17 DE LA BANDA AM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO V EXPLOTAÓÓN COMERCIAL DE 
191 FRECUENCIAS EN-EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA V DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DEi:A BANDA 
DE AMPLITUD MODULADA PARA 1LA PRESTACIÓN �DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONQRA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

l. 

11. 

/ ANTECEDENTES 
) - � 

El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Fyderación (DOF) 
el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversa�· disposiciones de 
los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se creó al Instituto F�deral de Telecomunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

1 /- - � 
El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO pocel que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones'\( Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", eptrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Léy) el 13 oe agosto de 2014. __ 

) ' ' 
111. El 4 de septiembre de 2014 se pUblicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 

IV. 

Instituto Federal de Telecomunicacíc!lles", el cual entró en vigar el 26 de 
septiembre de 2014. " 

El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del lnstí�uto aprueba y emite 16�7-Jvocatoria y las Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y ex,:)lotacíón 
comekcial de"797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de (a banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 
kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del sE!rvicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso\ de medios electrónicos y la firma eiE[ctrónica del Sistema de 
Administración Tri�taria en el desarrollo del procedimiento licitación". 

1 .-' ' 
V. /El 20 de junio de �01 ó''se publicó en el DOF la é;onvocatG¡ria a la "Ucitaci6n 

Pública para conc§_sionar el uso, aprovechamienjo y explotacíón,comercial 
_de 797 frecuencias en�el segmento de 88 a· 706 MHz de la banda de 

frecuencia modulada y d8/66 frecuencias en ,el segmento de 535 a 7 q05 k Hz 
de la banda de amplituCfi modulada, para la prestación del servitio público 

_de radiodifusión sonora (LícítaciónNo.�tFT-4)" (Licitac�?n No. IFT-4). 

1 

/ 

/ 

-�: 



\ 

"' 
\. 

VI. El 2d de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del lnstituto1 las / 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiEwto y 
explotación comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

\ 

\ vii De127 de junio al .�9 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
1 el CaJendario de Actividades de las Bases, . durante la Primera Etttpa: 

\ 

"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron IT)ar1lfestaciones de interés p�ra participar en la Licitación No. IFT

/4 por parte <Lle 42rlhteresados, quienes�gargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

"' 

VIII. Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

) 
IX. 1 El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 

pt¡eguntas recibiaas y las res�uestas correspondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

\ . 
; X. Del 29 de agosto al 9 de septiémbre de 2016 los Interesados realizaron el 

ingreso de informaciónJy carga de docufnentación, vía electrónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 

. así como del Apéndice E de las Bases, "conforme al Ma�ual <;le 
', Procedimiento de Registro. � 

XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por 
los :?teresados, el 7 de octubre de2016 el Instituto formuló, .o través del 
SERr>O, prev�nción a los Interesados respect(\) de la información y 
documentación faltcónte o que no hubiera"cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, eL. Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice t· ) \ � 

/ 

"' 
XII. Del 1 O al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los "'l Interesados que fueron objeto de prevención por el Instituto 

complementqran, a través del SERPO, la información y/o !c:locumentación 
requerida. 

"' \ 

XIII. / El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto ! 
solicitó a la Secretaría d,e Comunicaciones y Traosportes (SC1) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamientolde los títulos 
de Concesión Única para Uso Comerojal y de Concesióh del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los lnteresddos que entregaron ".... \ 

1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo corresponden a las definiciones p¡Jevistas en la Bases. 
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11\ISTITUTO FEIJEI?AL DE 

información relativa al proceso autenticándola c�n su FIEL en la Li¿i�é:g��f\!ICACIOI\!Es 
No. IFT""4. � 

) ) . 
XIV. , E(21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del l�stituto el 

oficio No. 1 .-313 de fecha 13 de diciembt:e de 2016, mediante el cudna sct 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere---... 
el antecedente i�mediato anter1Ür.\ - 1 , __ _ 

XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a que expidiera a favor de/ distintos !Dteresaqos las 
Constancias de Participaciór correspondientes, dentro de la LicitaciÓn No. 
IFT-4. 

XVI. La Directión GenEl(ralde Econ�ía del Espectro y Recursos O(bitales de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió'las Constancias de 

) \ -Participación a favor'de los Interesados que) determinó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación del cCmplimiento de las capac;:idades administrativa, 
técnica, jurídica y financiera. 

( 
.... XVII. Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al calendario publicado el 16 de 

enero de 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega / 
de las Constancias de Participación �los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega a� las claves[de a�ceso para 
ingresar al SERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento �e 
Presentación de Ot?rtas. / , 

1 
XVIII. En el período comprendido del 30 de enero al_� de febrero de 2017 se'-... 

; llevaron a cabo las sesiones d$ práctica, únicamente para los Participantes, 1 
�on la finalidad\ de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizare� vía Internet a través del 
SERPO. / 

XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de� 
\ ��e�6��

.
para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el�1� febrero 

/ ! - - /-
XX. El 14 de febrero de 2017 se bublicaron en�el Portal de Internet del Instituto los 

resultados de cada Lote del Concurso de,la Banda FM. Además, dio inicio 
el Procedimiento de Presentación db Ofértas para el concurso de la Banda 
AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

XXI. ti 17 de febrero de 2017 se publicaron en e( Portal de Internet del Instituto lo� 
resultados de cada Lote del Concurso de la;Banda AM. 

En virtud de los antecedentes señalados y_, __.... - -
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CONSIDERANDO ) 

1 
/ 

1 

PRIMERO. Competencia dellr�stituto. De qonformigad con 1� dispuesto e� los\. 
1artículos 6o., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111� 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134de la Constitución Pol[tlca de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones VIl, XVIII y LX[II de la Ley, el\lnstituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio/ propio que tiene por 
objet� el drsarrollo eficiente dy la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 
de ser también la autoridad en materia de competencia económica de )os 1 ' 1 

/ 

----
/ 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 ' ' � \ . ' 
Paró tal efeqto, tien'e.o su cargo la regulación: promoción y supervisión del uso, 
aproveGhamiento y explotacióh del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
lo&servicios de radiodifusión y de telecomunicdciónes� así como del acceso a la 
infraéstructura activa y pasiva y otros insumos/esenciales. " 1 

En ese �ntido, como órgano máximÓ de gobierno\ del Instituto, el Pie�� resulta 
competente para emitir la presente Acta de Fallo. 

\ 
SBGUNDO. M<:Jrco Normativo de la Ucitación No. IFT-4. Los párrafos déeimo 
primero y décimo octavQ del artículo 28 de la Constitución establecen a lo letra: 

\ 

/ 
"Artfculo 28. r . 
( . .  .)i El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos /de interés 
general, conceSionar la prestación de servicios públicos o la 
explc¡Jtación, uso y c;l{)rovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 

_ eficacia de la prestación de los serviciosy la utilización social de los 
'bienes, y evitarán f(;'tnómenos de concentración que contraríen el 

interés público. 
(. . . ) \ ' \ Las \concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 

'..._cóntraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será mera menté económico. Las 
éoncesio(les para uso público y so�i9l serán sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación dire�ta conforme a lo 
prf1visto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento. El lnstityto Federal de Telecomunicaciones / 
1/e�ará un registro 6'úblico de concesiones. La ley establecerá vn 
esquema efectivo de sanciones que señale como cbusal de 
revocación del título de concesión, entre otras,"el incumplimiento 
de las Íesoluciones que hayan qued6do firmes Ejn casos de 
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. INSTITUTO FEDERAL DE 

\conductas vinculadas con prácticas monopólicas�- En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin" de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciQnes necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación-de/ servicio. 

TELECOMUI\liCACIONf:S ( 

, \ 

/ 
De lo anterior se desprende que el E§1ado podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así comb la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes de dominio d� la Federación, para _jo cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitor que se generen fenómenos de 1 -----

-. concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 
de espectro radioeléctrico, éstas serán otmgadas mediante licitación pública, 
excepto las concesiones_ para usapúblico y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. ......_ 

Por su. parte, el artículo 54 de la Ley establece que la admini§tr{Jción del espectrQ 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funcionés según lo dispuesto por la ¡Constitución, en la Ley, en los ·tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo lás 
recomendacioneS. de la Unión \lntern.gcional de Telecomunic6ciones y otros -
organismos internacionales. 

- ' La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y . programas de su uso, el establecimientb de las 1 / 
condiciQ�es para la atribución de und banda de fréC(uencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas .Y leY-aplicación ;)el -
régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 

\ Ejecutivo Federal. 1 ., 
( 

En esesentido, el artículo 15, fracción-.::VII de la Ley establece: 

\ 

"Artfculo.1.5. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al '-------
Instituto: ¡( (. . .) 
VIl. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 

\ telecomunicaciones\ y·radiodifusión, y de rec:_ursos orbitales con 
sus bqndas de frecu�ncias asociadas; 
(. . . ) " \ 

1 \ 
Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y·il, y 79 de la Ley disponen: - \ 

' "Artfculo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
ex lotación del es ectro radioeléctrico ara uso comercial o 
privado, en es e último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 1//, in<I¿iso a), se otorgarán únicamente a través 
de . un procedimiento de licitación pública previo pago de 
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una contraprestación, para 10 cual, se deberán observar los criterios 
previstos en los artículos 6o. , 7o. , 28 y 734 de la Constitución y lo 
establecido en la Seccíén VI/ del Capítulo 111 del presente Título, adí 
como Jos siguientes: 

J. Para el otorgamiento de concesionef en materia dft_ 
telecomunicd:lciones� el Instituto podrá tomar en cuenta, entre 

1 otros, Jos sigtJlE:mtes factores: 
a) La propuesta económica; 
t5) Lq cobertura, calidad e innovación; 
e) El favorecimiento de menores precios en Jos servicios al 

usuario final; 
d) La prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público: \e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión el Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), 
e) y f). Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programación sea consistente con los-fines para los que se 
solícita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 
disposiGiones aplicables. / 1 

( . . .) " 
"Arlfculo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el artfculo anterior, el Instituto publicará en -
su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación la;/ 
convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública f�clufrán como mínimo: _ 
1.\Los�requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
epla licitación, entre los que se incluirán: 

/ 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertv.ra geográfica, poblacional o"' sociaL de 
conectividad en¡ sitios públicos y de iontribución a la 
cobertura universal que, en su caso, determine-e/ Instituto, 
para lo cuót considercará las propuestas que 
formule anualmente la Sepretaría conforme a los planes y 

- programas respectivos; · 
b) Las especificacione� tétnicas de los proyectos, y , 
e) El proyecto de producción y programación en SI caso· 
de radiodifusión; 

11. El mod'elo de título de concesiór:¡¿ 111. El valor mínimo de referencia y Jos demás criterios para 
seleccionar al ganador, la capacidad técnica y.Ja ponderación de 
los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 

- de uso y zonas geográficas en que¡ podr6n ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 
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de que el Instituto autorice el uso secundario de la banda de 

INSTITUTO FE DER/-\L DE 

TEUéCOMUNICACIONI:'S 

frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenóillenos de concentración que contraríen el Interés público; 1 
VI. La obligación de los concesionarios de �resentar garantía de 

VI/. La vlg,encla de la concesión, y 
VIII. En nlngOn caso el factor determinante será meramente 
económico, sin menoscabo :de lo establecido en esta Ley en 
materia de con�aprestaclones". \ 

\ // / /' 
El artículo ¡78 de la Ley establece qu� las concesiones de espectro radioeléctriGo 
de,ben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o., 7o., 28 y 134 de la 
Constitución, relativos a que las licitaciones deben ser idóneas pc:íra asegurar que 

� las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás -elementos, acrediten la 
economíd, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honraqez que aseguren las mejores 
condiciones del Estado. --- \ ; - - J 1 / 

C>icho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena,Época, tomo XXVI. 
diciembre de 2007, publicada en el Semanafio-Judidial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la págipa 986 y con número de registro 170758, �e establece: 

\ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ÉSTADOS -UNIDOS MEXIdANOS, - ' 
CONJUNTAMENIE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y 1 
PREFERENTEMENTE/ LOS RELA TIVfJS A LOS DERECHOS> 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.-- El citado precepto 
protege, como va/oí fundamental, el manejo de los recursos 
económicos de la Federación, que sí bien; en principio, son aquellos 
ingresos públicos o medíos financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, 
o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo lo� -
pl'i[lcipios de eficiencia, eficacia,/honradez y licitación pública y 
bbierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones, 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes 
bajo los mismos prinCipios y fines. Ahora/ bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominio Gfe la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de un precio, el espectro 
radioeléctrico, por ser �n bien de esa naturaleza que se otorga en 
concesión a cambio de una contraprestCÍCión económica, dybe 
considerarse también como tecurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos\én el 
artfculo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, conjuntamente 
con 1los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman 
el capítulo económico de \¡a Ley Fundamental. Además, toda vez 
que la radio,difusión constituye una áctividad de interés público que 
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cumple una funcíór;¡ social de relevancia trascendehtal parq la 
nación, porque los medíos de comunicación son un instrumento 
para hacer efectives los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del�(ndicado artículo 134 debefl 
relacionarse también . y preferentemente, con todas las 

1 dísposicfé:me�que consagran esos dr;:¡rechos fundamentales". 
\ 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatqria y las Bases, en 
." los términos-descritos en el Antecedente IV de la presente Ada de FaiiQ, para 

coricesionar el uso, aprovechamiento y explo\ación comercial de 191 frecuencias 
en é'1 segmento de 88 a lOó MHz de la banda de frecuencia modulada Y-.de 66 � 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicio público de rildiodifusión so�ora. \ 
TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: 

1 • Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
1 Documentación. 

• Segunda Etape: Eval'uación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. /- _ . J _ . \ . . / . _ . • Tercera Etapa: Ses1on de Pract1ca y Procedimiento de Presentac1on de las 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pag? de; Contraprestación y 
Otorgamiento de TTtulos de Concesión. 

. •, 
Al respecto, el desarrollo--'de las etapas en comento se efectuó en los términos ' 

/ subsecuentes: \ 

a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega 
1 Documentación. 
/ \ 

Información . y 
1 

___ Conforme ql Calendario de f-ctividade��·de la Licitación No. IFT-4, el21 de octubre 
de 2016 concluyf la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de lnfcymación y Documentación", con la entrega, en su. 
caso, de la informaci6n y/o documentación faltante o deficiente por parte de los .... 
lr1!eresados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice Ede las 
BOses, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los; Interesados, de 
conformidad con el numera ¡ 5. 1.5 de las Bases. ' 1 

� � 
b) Segunda Etqpa: Evaluación, Dictamlr;ación y Emisión de Constancias de 

Partjcipación'. \ . 
\ i 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendarid con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de A6tjvidades para la etapa que nos ocupa. 

'., 1 
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Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .o de las Bases, una vez que eLI�1lfft8t�JNICACIONEs 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efect�ada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su CBpacidad administrativa,. técnica, 
'urídica financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2.1 de las IBqses, 
dentro del período comprendido del23 al27 de enero de 2017. 

'...... / ....... -Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos ' 
especificados en .las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de�su conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, 
cooforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
coQ'pr57ndido del 23 al 27 de �nero de 2017. / 

--

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el �umero! 5.2.1 deJas Bases�con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participadón,/dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y a.Yanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Pr6cedimiento de Presentacióna€4 Jos' 
Ofertas. 

En términos de lo previsto en el Calendario de Activ�dades d� las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las S@siones de práctica del Procedimiento de �resentación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedlmiénto de P¡resentación de Ofertas. 

\ � 
. 

El--procedimient? de Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera 
/ diferenciaqa para los dos Cgncursos, uno correspondiente a 19J Lotes de la Banda 

FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaban'> programados para durar 48 hora\ continuas; sin embarQo, el referido 
periodo podía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad pára 

- éste (presentacjón de <al menos una Oferta) en la media hora previa al Cierre 
( Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de O�ertas �fue extendido, 

continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmeote y dicha :; 
extensión de tiemps{se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de· ." 
media hora. ' 

· 
/ 

Las�.c9�ertas presentadas se refl�lQrün en puntos determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice- B de las Bases, la cual se conforma de- un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) o 
2 (dos) Componentes No'Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo eLes:l:ándar IBOC (en el caso del Concurso 1 • 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado (en eLca�o de 
am6os Concursos). Por consiguierite, la aplicación de la Fórmula de Evpruación 
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podía otorgar al Participante un ptmtaje con base en el Componente Económic_p 
y en los Componentes No Económicos aPlicables. 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 
! / 

/ \ 
i) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 

correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
MHz. 1 '--. / 

El 7 de febrer,o de 2017 a las 1 0:00 horas dio 1 inici<\) el Procedimiento de 
Presentación 1ae Ofertas ppra 147 Lotes . en la Licitación No. IFT-4� 
correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se 
otor9ó Constancia de Participación. 

�) \ 
Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programapo del periodci continuo de 48 horas, la Unidad de Es¡:pectro 
Radioeléctrico (UER) determinó, con fundame�to en el numeral 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 
ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 
Participantes. Así, en lugar de finalizar ,a l<iis 1 0:00 horas el perio<sio antes 
mencionado, ésle finalizó¡a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecwenbias de las 147 
Frecuencias de FM consid�radas en , las Constancias de Partic:;ipación 
otorgadas, ya que no se presentaron nt!Jevas Ofertas dentro de la última 
media hora programada del Concurso. Asimismo, paro 44Frecuencias el 
SER PO activó automáticarhente las,extensiones de tieropo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en que culminó el 
Procedimiento de Presentación dé Ofertas p9ra las 191 Frecuencias de la 
Banda -FM en el segmento de 88 a 106 M Hz, ql no presentarse nuevas 
posturas en el SE? PO durante los 30 minutos de extensión de tiem�o previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. · / 

J 
C�be señal9r que el 13 de �ebrer<? de 2017, la

_ 
UE� aplicó la disposicióry 

seAalada ef\ el numeral 4, qu1nto parrc:;¡!o del Apendice B de/kls Bases, �ue 
consiste en qJ·e el único incremento posible de ofertar paro, todos lo\¡:; lotes 
que sigpn activos; sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuer�o al rango en que se encuen\re la 0\erta 
más Alta registrada en el SERPO para dichol Lote. Esta disposición fue 
aplicada con 1� finalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo avi&Q a todos los Partici12_antes no!ifica�:io vía el 
SER PO y correo electrónico el 1 O de febrero de 2017. 

· 
\ 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en531 Portal de Internet del Instituto lqs 
resultados de cada Lote del Concurso de la Bandq FM, en cun¡¡plimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. ....__ \ \ 1 

1 ..z '· 
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" 
ii" Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 1� 1 / correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 

kHz. \ / -� 

El 14 de febrer0 de 2017/comenzó el Procedimiento de Presentación ge 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. �, 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de 'febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de Participación 
otorgadas:- toda vez que durante los .últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo prévios al cierre programado no se ¡::;>resentaron nuevas p0�turas en 
el SERPO, de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se públicaron en el Portal de 
Internet c;Jel Instituto los resultados de cadq Lote del Concurso de la Banda 
AM, en cumplimiento a lo establecido en los numerales 4_Y 5.3.1 de las Bases. 

"' 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Consursos de la\Banda-¡;M y 
de la Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4,fu� atestiguado por un tE?stigo�._social y contó con la participación de un fedatario 
público. -

1 
En este contexto, es procedente continuar con la Cuarta Etapa, denominada / .  
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiehto de Títulos de 
Concesión". 

1 / / 
\ 

_CUARTQ. Emisión dé Acta de/Fallo, Pago de Contrúlprestación y Otorgamiento-- · 
de lTi;ulós de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos/ 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Bqnda 
FM/y de los 66 Lotes de la Banda AM, con el cumplimiento de lo previsto en las 

�- Bases, sus Apéndices y Anexos; así como "las preferencias de aslgnddón 
manifestadas en el ApéndiGfe E de las Bases por cadd Participante, se determina 
come: Participante Ganador a Escápate al .Paraíso, S.A. de C.V., con número 1de 
Folio Unico El-344425, quien obtuvo el resultádo siguiE?nte: \ � -

1 

1 2)Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral Ll del Apéndice B de las 
�� 

-

'· 4 Incentivo del 15% (por ciento) 
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En términos del numeral 5.4.1 de las Bases, el lnstitLJto notificará electrónicamente 
al Participante Ganador, o través del SERPO, la presente Acta dé Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el �alendario de Activid9des de las Bases de Licitación. \ -· "-·· ) •. 
Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto 
en el numeral 5.4.4, en relación .9on el nume�al 5.4� de las Bases, el Participante 
Ganador deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

" 

1 
1 .. \ Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 1 01 de la Ley; c<bmo límite máximo dentro 
de l9s 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificaciór: de la presentEZ.� Acta de Fallo, por un monto de $480,000 (CUATROCIENTOS-OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde1al Componente Económico de su 
Oferta, en férminos del numeral 5. 4. 3 de las Ba�s> . 

1 \ 

El pago de mérito se realizará a favor de la jesorería"de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega de los originales de los com�robantes 
respectivos 0nte la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá 
realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Para efectos del pago de lal Contrqprestación, el Instituto no otorgará 
prórroga alguna. 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Base� que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en/ té�minos del 
numeral 5.4.1 d:le las Bases, con excepción de la información y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. / ·� 

Cabe señC:llar que, pard dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 1 ' presente considerando, los días 30 y 31 de mar,izo de 2017 se publicará en eH(ortal 
de Internet del lnstitutd el calendario /de fechas para la entrega de 
docum�ntación física, así como los números de �eferencia para lel pago de la 
Contraprestación enJérminos del numeral 5.4.1 de las Bases. 

Una vez acreditadas las condiciones se,ñaladas con anterioridad, y cumpliendo 
con lo dispuesto en la ptesente Acta de Fallo por parte del Participante Ganad<)r, 
se llevará a cabo /el /otorgamiento de ros títulos de Concesión de Espectro 
Radio�léctrico para Uso Comercial 0 su favor, de conformidad con los Apénqices 
C1 o C2 de las Bases, según corresponqJa, y dentro del plazo establecido en .el 
Calendario de Actividades de la7 mism9s. En caso de que sea nE79esário el 
otorgamiento de un título de Concesión Unica para Uso ComerciaL¡ en el mismo 
a/cto el Instituto le otorgará dichp título de concesión considerando el modele de 
título Q.el Apéndice Q· de ICJs Bases. ,, =� 1" 

/ \ 
Asimismo, si el �Participante Ganador cuenta con título de �oncesión Únic9 para 
Uso Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. / -....... __ _ 
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En términos de lo previsto en el numeral 5.4. r séptimo párrafo d�las Bases, g:gg'6�lgNICACIONES 
de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro de los 
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señdtádo, por lo 

/ ue el Instituto rocederá adeclarar su descalificación, de acuerdo con el numeral 
1 0.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la 
Garantía de Seri�dad respecti\lá. / 

) 
Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del títúfo de opncesión dentro del 
período establecido para tal efecto, el lnstit�to procederá a asignar, a tr<::Jvés de 

/J,ma nueva Acta de Fallo, el Lote al Participan�e con la Oferta SubsecuE?nte más 
/ Alta que haya manifestado su interés en continuar -en el proceso, en términos de · \ 

Apéndice G de las Bases, prE?via descalificación del anterior Participante Ganador; 
y así sucesivamente, hasta que el nuevo ParticipaAte Ganador eumpla con los 
requisitos para entregarle su título de'concesión o, ya no existan Participantescon 
la Oferta Subse-cuente más Alta E?n un de�erminadó' Lote, en duyo caso, será 
declarado desierto �el Lote. 1 
1 \ .- . i / ·-., \. 

Tratándos� del supuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteri9fmente 
indicadas se declarará desierto el proc�o li�itato�io para ese �ote. 

-

QUINTO. Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la 
Garantía de Seriedad qe los Participantes no Ganadore.!) que no manifieste¡:¡ su 
i++terés de continuar dn la Licitación\ No. IFT-4� respecto al Lote que nos ocupa, de 
acuerdo con el numeral 5.4.1, quinto párrafoy 8 .1 O fracción 11 de las Bases, una vez 
concluido el plato previsto en el �alendario qe Actividades para presentar tal 
manifestación, esto es, del 17 al 21 'de abril de 2017, y no hayan irvcurrido en una 
causal de descalificación. 

i 

Asimismo, una vez entr�gado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 
Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía"de Seriedad asJ como las 

1 Garant�as de SerieC:lad de los Participant?s no ganadores que manifestaron su 
interés de continuar en la Licitación No. IFT-4. 

\._\ 
Por lo e)(puesto, con fl:Jndamento en los artículos 6o. párrafo tercero y A¡JartadE:r B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptim9 y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política __ 

/de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones Vil, XVIII y LXIII, 17-;--fracción \ - XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 101 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4, fracción 1, 6, frac6ción L 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales 1, 3_.2, 4, 5.4, 
5.4.1, 5.4.3, 5.4.14 y 16.4 de lg_s Bq�es de Licitación Pública para cQDcesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191. frecuencias en el segmento de - / 
88 a 106 M Hz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
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segmento de 535 a 1605 kHz. de la banda de amplitud modulad6, para la \ / 1 . 
prestación del servicio público de radiodifusión sbnora (Licitación No. IFT-4), el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: "'-

/ 1 

F A L L O 

\ 1 
PRIMERO. Se declara [como Participante Ganador de la--Licitación No. IFT-4, al 
Participante Escápate al Paraíso, S.A. de C.V., cdn número de Folio Único E 1-344425, 
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: \ 

SEGUNDO. Se instruye a la l)nidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicam�nte, a 1tfavé.: 1del SERPO, la presente Ada de Fallo a�Participante 
Ganqgor Escapate al Para1so, S.A., de C.V. _ 

•• ) .. - .  1 ••• ) 
TERCERO. .Se instruye d la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la 
/entrega de los títulos de concesión, establecido_s en el Considerando CUARTO de 
la presente Resolldción, en coordinación con la/Unidad de Concesiones y Servicios, 
lleve a cabo los actos necesarios para que el Comisionado Pr�sidente del Instituto, 
con base en las facultades que, le Cf�fiere -el artículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico, suscriba el tftulo de Concesión de Espectro Radioelé�trico para Uso 
Comercial, así como un título de c6ncesión Única para Uso Comercial, a menos 
que ya cuente con este último. 

CUAR TO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, 'libere las �arantías de Seriedad de los 
Participantes1no ganadores. confor�e a los supuestos preJistos en el Considerando 
QUINTO de la presente Resolución . 

. ./ 

/ 
...... ( 1 

5 Conforme al oúme;;·de Lote y las características establecidas en el mJmeral3 de las Based. 
6 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numerql 4 del Apéndice B de las 
Bases. "-. - 1 
71nG.�tivo dell5% (por ciento) 
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QUINTO. Se instruYe d la Unidad qe Espectro Radioeléctrico para ��¡jg;)�U�'<liCACIONI'S 
coordinaciónlcon la Secretaria Técnica d�l Pleno, realic:;e las gestiones necesarias 
a efecto de publicer la presente Acta de Fallo en el portal de Internet dél lnstituto, 
u10a vez que haya siszjo notificada al Participante Ganadór. 

- : \� \ 
SEXTO. Se hace del conocimiento del Interesado, que la presente Resolución 
constituye yn acto ad_ministrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VICde la Constitu6ión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal,de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto :ante los 
juzgados de distrito espeCializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciuda9 de1 México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
-Contados\ a partir de que surta efectos la1 notificación del presente Acuerdo, en 

··" términos del artí�ulo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artíéulos 103 y 1 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ / 

Adriana Sofla Ldbardini lnzunza '-. 
Comisionada 

do Contreras Saldívar �-
a do Presidente 

/ 

1 

Comisionada 

1 ���--
Ad"'G'Ifó éuevas Teja 

Comisionado 

\ 

1 

la presente Resolución fue aprobada par el Plena del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 
2017, par unanimidad de votas de las Comisionadas Gabriel Oswalda Cantreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, rvlaría Elena Estavilla Flores, 
Maria Germán Framaw Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Majica; can fundamenta en las párrafos vigésima, fracciones 1 y 111; y vigésima primera, 
del artículo 28 de la Constitución Política de las Estadas Unidas Mexicanas; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecainunicocianes y Radiodifusión; 
así cama en las artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánica del instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerda P/IFT/220317 /148-151. 

lo Comisionado Adric¡ma sfrra Lobardini lnzunza Jsistió, participó y emitió su vota razonada en lo Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, 
en términos de las artículos 45 cuarta párrafo de la Ley Federal de Tflecamunicacianes y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánica del 
lnstitllta Federal de T elecamunicocianes. 1 / 
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